
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 354551 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 354551 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000354551*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:
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Bogotá D.C.

 

REF: ENTIDADES. Competencias. Requerimiento de informes a una administración municipal por parte de la Asamblea Departamental. RAD.:
20219000611512 del 6 de septiembre de 2021.

 

En atención a su comunicación de la referencia, en la cual consulta si con base en las asambleas departamentales pueden exigir informes a
empleados  departamentales  y  municipales  y  si  específicamente,  puede  requerir  informes  sobre  un  decreto  municipal  de  tipo  ambiental,  me
permito dar respuesta en los siguientes términos:

 

En cuanto a las funciones de las Asambleas Departamentales, se observa que el Artículo 300 de la Constitución Política, establece:

 

“ARTICULO 300. Corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de ordenanza:

 

(…)

 

11.  Solicitar  informes  sobre  el  ejercicio  de  sus  funciones  al  Contralor  General  del  Departamento,  Secretarios  de  Gabinete,  Jefes  de
Departamentos Administrativos y Directores de Institutos Descentralizados del orden Departamental.

12. Cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y la Ley. (…)” (Subrayado nuestro)

 

A su vez, el Decreto 1222 de 1986, señala:

 

“ARTICULO 62. Son funciones de las Asambleas:

 

(…)
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10. Exigir los informes que estimen convenientes, de cualesquiera empleados departamentales o municipales; (…).” (Destacado nuestro)

 

Sobre este particular, la Corte Constitucional señaló en la sentencia C-107 de 2013 lo siguiente:

 

“22. Para resolver estas cuestiones, es importante tener en cuenta algunos elementos relacionados con el modo como se regula la función de
control en la Constitución colombiana. Esa regulación no está compuesta por un único mecanismo de control, sino por varios. Pero todos tienen
en común la misión de asegurar la vigencia efectiva de la Carta; es decir, la de garantizar los derechos, salvaguardar la separación de poderes y
proteger el funcionamiento de la democracia. Cuando la Constitución establece que “Colombia es un Estado social de derecho” (CP art. 1),
orienta la función de control en primer lugar a prohibir la extralimitación en el ejercicio del poder, que es el fin primordial de esta función en
cualquier Estado de derecho, y a corregir déficits de protección a los derechos (CP art. 2). En segundo lugar, cuando dispone que los órganos del
Estado deben tener funciones separadas (CP art. 113), dirige la función de control sobre el poder a asegurar que en la vida de la República estén
realmente definidas y protegidas las atribuciones de cada autoridad. Finalmente, cuando dice que el colombiano es un Estado social de derecho
organizado en forma de República “democrática”, configura el control como medio para encauzar a los órganos del Estado dentro de los límites
constitucionales y legales, trazados a su vez por el pueblo directamente o a través de sus representantes (CP arts. 1, 2, 3, 113 y ss).

 

23. Los mecanismos de control diseñados en la Constitución no tienen una configuración homogénea, ni tampoco la misma influencia sobre el
ejercicio del poder. En general, la Carta reconoce diversos tipos de control, y es posible encontrar que en su texto se habla por ejemplo de
control fiscal (CP art. 267), de control de resultado (CP arts. 119 y 357), de control disciplinario (CP arts. 277 y s), de control político (CP arts. 40,
114, 138, 299, 312), de control de eficiencia (CP art. 370), de control de calidad (CP art. 78), de control de rendimiento (CP art. 256 num. 4°), de
control  administrativo  (CP  art.  370)  o  de  control  de  constitucionalidad  (CP  art.  278  num.  5°).  Los  controles  definidos  por  la  Constitución  se
componen de prerrogativas y atribuciones específicas diversas,  concretadas primero que todo en derechos de participación,  pero también en
potestades públicas heterogéneas, entre las cuales están las de enjuiciar entidades, actuaciones, normas, decisiones o funcionarios, imponer
sanciones  en  casos  de  infracciones  o  ilícitos,  vigilar,  solicitar  información,  fiscalizar,  citar  a  funcionarios  o  particulares  para  que  absuelvan
inquietudes  o  se  sometan  a  un  debate,  adelantar  procedimientos  de  verificación,  proponer  y  votar  mociones  de  censura,  exigir
responsabilidades,  entre  otras  posibles.

 

24. La Carta, por lo demás, no le atribuye la función de control a un único sujeto u organismo, sino a varios. Por una parte, les reconoce a todos
los ciudadanos el derecho a participar en el control del poder político (CP arts. 40 y 133). Y, por otra, a varios órganos del Estado les confía
competencias de control. No sólo se las asigna al Ministerio Público y a la Contraloría General de la República, a los que denomina expresamente
como “órganos de control” (CP art. 117), sino también a otras autoridades de distintas ramas del poder público. La Constitución atribuye
expresamente competencias de control, entre otros, al Congreso de la República (CP art. 114), al Presidente de la República (CP art. 370), a las
Asambleas Departamentales (CP art. 299), a los Concejos Municipales y Distritales (CP art 312), a las Juntas Administradoras Locales (CP art. 318
num. 2), a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (CP art. 370) y a las autoridades que administran justicia (CP arts. 116, 228 y
ss).  En ocasiones es menos directa al  regular el  control  pues establece que es el  “Estado”, sin más especificaciones, el  encargado de ejercer
determinada función de control. Así ocurre por ejemplo con la prestación de determinados servicios como la seguridad social (CP art. 48), la
atención en salud y el saneamiento ambiental (CP art. 49), o los servicios domiciliarios (CP art. 365). También acontece con bienes, como es el
caso del espectro electromagnético (CP art. 75).

 

25.  En  definitiva,  la  opción  que  tomó el  Constituyente,  de  distribuir  las  funciones  de  control  entre  distintas  autoridades,  cumple  importantes
propósitos  en el  diseño constitucional  vigente.  Primero,  asegura  una división  del  trabajo  que contribuye a  mejorar  la  eficiencia  y  eficacia  del
control. Un organismo encargado de una única función de control, puede concentrarse mejor y especializarse en la que le es asignada por el
ordenamiento, y de ese modo, con el tiempo, ser cada vez más efectivo en el cumplimiento de sus funciones, y canalizar el ejercicio del poder
público por los cauces institucionales. Segundo, la distribución de estas funciones persigue evitar que todo el poder de control se concentre o
aglutine en una única autoridad, y que el titular del mismo pueda abusar de él. El Constituyente no adoptó entonces un modelo de control del
poder público basado en el monopolio por parte de un órgano, debido precisamente a su marcada preocupación por frenar y controlar al poder
público.”

 

Con base en las normas y la jurisprudencia citadas, en respuesta a la situación analizada, se considera que las asambleas departamentales
están facultadas para exigir los informes que estimen convenientes a cualquier empleado del orden departamental o municipal, en los asuntos
que consideren pertinentes y necesarios para el ejercicio de las funciones de esa Corporación.
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Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Melitza Donado.

 

Revisó: Harold Herreño.

 

Aprobó: Armando López C.
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